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P/ Claudia  
 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, noviembre 02 de 2021. En la 
fecha informo a la señora Juez, que el Curador ad Litem designado para la 
defensa del demandado, no ha dado respuesta a la aceptación del cargo. Va 

para decidir lo que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  
 

El secretario, 
 

FELIPE LAME CARVAJAL   

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
POPAYÁN – CAUCA 

        

                                                AUTO No. 1916 
 

 
Proceso:   Ejecutivo Alimentos 
Radicación:  19001-31-10-002-2019-00321-00 
Demandante:  María Cecilia Camacho Narváez  

Rep. de Ma. de los Ángeles Meneses Camacho (menor)  
Demandado:          Jhon Fredy Meneses Imbachi  

 

 
Noviembre dos (02) de dos mil veintiunos (2021) 

 

Mediante auto No. 1586 de fecha septiembre 09 del año en curso,  teniendo 
en cuenta que el demandado fue emplazado, una vez vencido el término para 
comparecer sin que lo hubiera hecho, se le designó curador ad Litem para 

su defensa en este proceso, designación que recayó en el profesional del  
derecho, ROGER ARGOTE BOLAÑOS; a quien se le comunicó dicho 
nombramiento mediante oficio No.1095 de fecha 07 de septiembre de 2021 

y con fecha 22 de septiembre pasado, la apoderada de la parte demandante 
le envío el auto mediante el cual se le designaba como tal, sin que haya dado 

respuesta sobre la aceptación del cargo, dentro del término otorgado.   

Teniendo en cuenta lo anterior, para proseguir con el tramite pertinente, se 
requerirá al auxiliar de la justicia designado, indicándole que el cargo de 
CURADOR AD LITEM, es de forzosa aceptación, al tenor de lo previsto en el 

art. 48 No. 7º del C.G del P, para efectos de que se sirva aceptar el 
nombramiento y comunicarlo así al juzgado, o en su defecto, acredite estar 

actuando en más de cinco (05) procesos como defensor de oficio, otorgándole 
para ello el término de dos (2) días, so pena de las sanciones disciplinarias 
a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente.  

Sin más consideraciones, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN CAUCA,  

DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR al abogado ROGER ARGOTE BOÑALOS, a fin de que 

en el término de DOS (2) DIAS, contado a partir del dia siguiente a la 
notificación por estado de este proveído, se sirva manifestar su aceptación 
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al cargo de curador ad Litem que se le ha hecho en este proceso, y 
comunicarlo así al juzgado, dado que el cargo es de forzosa aceptación, o en 
su defecto, acredite estar actuando en más de cinco (05) procesos como 

defensor de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 
lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.  
 

SEGUNDO: COMUNIQUESELE lo anterior mediante oficio, al correo 
electrónico roarbol@hotmail.com, Teléfono 3007868871. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 
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La presente providencia se 

notifica por estado No. 180 del 

día 03/11/2021.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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